
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARATOCA 

 

Aratoca, veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Se observa dentro del presente proceso, que la parte demandante  desde el 7 de 

febrero de 2020, fecha en que se admitió la demanda, no ha cumplido con la 

realización de la notificación personal de dicho auto a la demandada para 

continuar con las demás etapas procesales; situación que conlleva a la 

aplicación a lo establecido en el numeral 1º del artículo  317 del C.G.P. (Ley 

1564 de 2012), ordenando  requerir al  apoderado del demandante, para que 

dentro de los treinta (30) días siguientes efectué los trámites necesarios para 

surtir el acto señalado y/o allegue las constancias respectivas. 

 

Si vencido este periodo la parte demandante no ha dado cumplimiento a lo aquí 

ordenado, se decretará el desistimiento tácito y por consiguiente la terminación 

del proceso, conforme a lo ordenado en el inciso segundo del numeral 1º de la 

norma citada. 

    

 

NOTIFIQUESE 

 

 

El Juez, 

 

 

GABRIEL ISAAC SUAREZ CORREDOR 
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